
MINIST~RIO D~ FINANZAS PUBLICAS 
GUAT~MALA, C:. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 3 2-2 O 1 9 

Guatemala, 21 de febrero de 2019 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que el principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución Política de la 
República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b ), faculta al Órgano Rector de la Administración 
Financiera a establecer los casos en los que puedan realizarse transferencias de partidas presupuestarias 
dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio fiscal, confiriéndole 
con el principio de exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica del Presupuesto, que conforme al 
Artículo 32 se estipulan los mecanismos para efectuar los referidos movimientos de asignaciones que 
resulten necesarios durante la fase de ejecución del presupuesto, que viabilicen los cambios en los montos 
programados en las partidas que correspondan; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto No. 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, en 
el Artículo 32, numeral 2, establece que las transferencias y modificaciones presupuestarias que resulten 
necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por 
medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando las transferencias 
ocurran dentro de una misma institución en los casos que detalla la referida disposición legislativa; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales solicita autorización a una modificación de 
asignaciones dentro de su Presupuesto de Egresos vigente, por la cantidad de Q4,068,000 con las fuentes de 
financiamiento 19 Canje Deuda y sustitución de la 71 Donaciones internas por 61 Donaciones externas, 
destinada al Programa 11 Gestión Ambiental con Énfasis en el Cambio Climático, con el fin de cubrir la 
contratación de servicios técnicos y profesionales con cargo a los renglones de gasto 029 Otras 
remuneraciones de personal temporal y 189 Otros estudios y/o servicios, para que se desarrollen 
actividades administrativas, financieras y técnicas, asimismo, se elaboren diagnósticos y estudios 
necesarios para la ejecución del contrato de Canje de Deuda BMZ Nr. 2009 67 380. Además, de realizar la 
devolución de los recursos no ejecutados de la Cooperación Técnica No Reembolsable 
No. ATN/FP-14012-GU del proyecto Preparación de la Estrategia Nacional para la Reducción de 
Emisiones por Deforestación Evitada y Degradación de Bosques en Guatemala REDD+; 

Que se llenaron los 
Dictamen No. 1) R 0 

requisitos 
de fecha 

CONSIDERANDO: 

legales correspondientes y que se cuenta con el 
1 g FEB 2019 , de la Dirección Técnica del Presupuesto; 



Hoja No. 2 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de 
Ambiente y Recursos Naturales por la 
cantidad de Q4,068,000. 

MINIST~RIO D~ fiNANZAS PUBLICAS 
GUAT~MALA, C:. A. 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establece la Constitución Política de la República de Guatemala, Artículo 238, 
literal b); y el Decreto No. 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 32, numeral2, literales a), b) y e); 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Ambiente y Recursos 
Naturales, la modificación contenida en el comprobante forma C02, que a continuación se indica: 

COMPROBANTE 
FUENTE DE 

VALORQ 
INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 

NÚMERO 
ORIGEN 

TOTAL: 
12 Ministerio de Ambiente 

y Recursos Naturales 19 

71 

Fuentes de fmanCiamtento: 19 CanJe Deuda 
61 Donaciones externas 
71 Donaciones internas 

DESTINO DÉBITO 

:l,!l!í8.000 

19 4,028,000 
61 

40,000 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzal es) 

RESUMEN 

Total: 

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 
Funcionamiento 

DÉBITO 

:1,068,000 

4,068,000 
4,068,000 

CREDITO 

:1,068,000 

4,028,000 
40,000 

CRÉDITO 

4,0@,000 

4,068,000 
4,068,000 

Artículo 2. Las acciones que se derivan de la presente modificación presupuestaria por la cantidad de 
CUATRO MILLONES SESENTA Y OCHO MIL QUETZALES (Q4,068,000), contenidas en el 
presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo la 
Dirección Técnica del Presupuesto realizar las operaciones correspondi<mtes. 



GlllllrR"<' l't lA Rlil'l tUn UE 

GUATEMALA 

DICTAMEN NÚMERO: 080 FECHA: 19 FEB 2019 

ASUNTO: EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, SOLICITA 
AUTORIZACIÓN A UNA MODIFICACIÓN DENTRO DE SU PRESUPUESTO DE 
EGRESOS VIGENTE, POR LA CANTIDAD DE Q4,068,000, QUE INCLUYE 
SUSTITUCIÓN DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO.-----------------------------------------

Providencia No. DCP-SO-DAEPE-0010-2019 de la Dirección de Crédito Público del 
Ministerio de Finanzas Públicas, de fecha 15 de febrero de 2019. Oficio 
No. MI-113-2019/ARAV-ve de fecha 06 de febrero de 2019 del Ministerio 
de Ambiente y Recursos Naturales. Expedientes Nos. 2019-12922 y 2019-12925 y con 
fechas de ingreso a esta Dirección Técnica del Presupuesto dell3 y 15 de febrero de 2019.-

************************************************************************** 

Se eleva la presente diligencia al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, para someter a su 
consideración el siguiente dictamen: 

ANTECEDENTES: 

l. A través del Oficio No. MI-113-2019/ARA V-ve de fecha 06 de febrero de 2019, el Ministerio de 
Ambiente y Recursos Naturales solicitó autorización a una modificación dentro de su Presupuesto de 
Egresos vigente por la cantidad de Q4,068,000, con las fuentes de financiamiento 19 Canje Deuda y 
sustitución de la 71 Donaciones internas por 61 Donaciones externas, con la finalidad de readecuar las 
asignaciones presupuestarias del contrato de Canje de Deuda BMZ Nr. 2009 67 380 para la 
contratación de personal temporal y realizar varios estudios y diagnósticos. Además de la devolución 
de los recursos no ejecutados de la Cooperación Técnica No Reembolsable No. ATN/FP-14012-GU 
del proyecto Preparación de la Estrategia Nacional para la Reducción de Emisiones por Deforestación 
Evitada y Degradación de Bosques en Guatemala REDD+. 

2. En atención al Artículo 10 del Acuerdo Gubernativo No. 243-2018, que indica que la autoridad 
superior coJTespondiente deberá remitir el expediente de modificación a la Dirección Técnica del 
Presupuesto y de f01ma simultanea solicitar la opinión de la Dirección de Crédito Público del 
Ministerio de Finanzas Públicas, y que dicha Dirección al tener la misma traslade a DTP, para 
incorporar al expediente remitido; el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales por medio del 
Oficio No. MI-115-2019/ARA V-ve de fecha 06 de febrero de 2019, solicita a la referida Dirección que 
se pronuncie sobre la viabilidad del crédito requerido con fuente externa por esa Cartera, según se 
detalla en el Comprobante de Modificación Presupuestaria forma C02 No. 12. 

3. La Dirección de Crédito Público con la Providencia No. DCP-SO-DAEPE-0010-2019 de fecha 15 de 
febrero de 2019 remite la Opinión Técnica No. DCP-SO-DAEPE-0012-2019 de la misma fecha de la 
Providencia referida, indicando que en el ámbito de su competencia puede continuarse con el crédito 
presupuestario propuesto por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales a la Donación 
ATN/FP-14012-GU Preparación de la Estrategia Nacional para la Reducción de Emisiones por 
Deforestación Evitada y Degradación de Bosques en Guatemala REDD+, por un monto de Q40,000; 
quedando bajo su responsabilidad las actividades de cieJTe de dicha operación. 

ANÁLISIS: 

l. El principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución Política de la 
República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b), faculta al Órgano Rector de la Administración 
Financiera, a establecer los casos en los que puedan realizarse transferencias de partidas 
presupuestarias dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio 
fiscal, otorgando asimismo el principio de exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica del 
Presupuesto. 

2. En consistencia, la Ley Orgánica del Presupuesto (Decreto No. 101-97 del Congreso de la República 
de Guatemala) en su Artículo 3 establece como Órgano Rector de la Administración Financiera al 
Ministerio de Finanzas Públicas; asimismo, bajo el principio constitucional de flexibilidad 
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